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tí\¡ u NAP FACULTAD DE AGRONOMIA w RESOLUCION DllCANAI, Nº 105-FA-UNAP-2021 
!quitos, 07 de junio del 202.1 

r.L nECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, medta~te Oficio N° 069-DEFPA-F,\-UNAP-2021, presentado por la In¡¡, Victoria Reátegui 
Quispe, Dra., Directora de la Escuela de Pormación Profesional de Agronomía, en el cual 
rternile la solidcud de Rectificación de Nota, presentada por el docl.'-ntc Blgo. César Augusto 
Grández Ríos, quien comurnca quP por (!rror involuntario consignó en el Sistema de Gestión 
/\cadémica de la UNAP, la nota del estudiante de la Escuela de Agro11u111fa: ROY RODRIGO 
DIAZ GONZALES, en la asignatura de Botánica Sistemática; por lo que, solicita la 
r~ctificación de nota, mediante Resolución Dccannl; y, 

En uso ne las atribuciones que le confüire la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar tt1trnla en Sesión de Consejo de Pacultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO tJNJCO. AUTORIZAR la Rectificación de Nota del estudiante de la Escuela 
Profesional dl' Agronomía, en el curso de BOTANICA SlSTEMATJCA: 

ESTUDIANTE ASIGNATURA DICE DEBE 
DECIR 

ROY RODRIGO DIAZ GONZALES BOTANICASISTEMATICA 05 11 
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